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FACULTAD DE HUMANIDADES

Av. Solivia 5150 4400 Salta
REPÚBLICA ARGENTINA

Td./FAX (54H0387) 4255458 ^ g N O V

RES. HN°

EXPTEN0 4216./13

VISTO:

Las presentes actuaciones por las que la alumna de la Carrera de
Licenciatura en Ciencias de la Comunicación, Plan 2005, LIZ ESTEFANÍA
RIVADENEIRA, LU N° 710.086, tramita aprobación de Tesis de Licenciatura; y

CONSIDERANDO:

Que por Res. H. N° 0439-13, se aprueba el Tema y se designa a la Dra.
Adriana María Isabel Zaffaroni como Directora de Tesis de Licenciatura;

Que por Res. H. N° 0454-15, se otorga prórroga por 1 (un) año a partir
de su notificación;

Que Dirección de Alumnos informa que la alumna reúne las condiciones
establecidas por el Reglamento de Tesis de Licenciatura, Res. H. N° 2290-12 y
Res. H. N° 1671-11;

Que la Comisión Directiva de la Escuela de Ciencias de la
Comunicación, eleva propuesta de Tribunal que tendrá a su cargo el estudio y
posterior evaluación de Tesis de Licenciatura;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- DESIGNAR a los miembros del Tribunal que tendrá a su cargo
el estudio y posterior evaluación del Trabajo de Tesis, para acceder al Título de
Licenciada en Ciencias de la Comunicación, presentado por la alumna LIZ
ESTEFANÍA RIVADENEIRA, LU N° 710 086: "LA IDENTIDAD CULTURAL DE
LOS PUEBLOS ORIGINARIOS A PARTIR DE LA LUCHA POR EL
TERRITORIO. ESTUDIO DE CASO DE LA COMUNIDAD DIAGUITA
CALCHAQUÍ PUCARÁ ANGASTACO".

Titulares: Prof. Fernando Bustamante (Presidente)
Prof. Emiliana Catalina Buliubasich
Prof. Adriana María Isabel Zaffaroni

Suplentes: Prof. María Celeste Juárez

ARTICULO 2°.- NOTIFICAR a los miembros del Tribunal y comunicar a la
alumna interesada, Directora de Tesis, Escuela de Ciencias de la
Comunicación, Dirección de Alumnos§/f©Giletín Oficial,
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